
JUNTA DE ANDALUCIA

CONVOCATORIA  DE  SELECCIÓN  DE  ASPIRANTES  A  NOMBRAMIENTO  COMO  PERSONAL
FUNCIONARIO INTERINO, ASIMILADO AL   CUERPO   GENERAL DE ADMINISTRATIVOS (C1.1000),  
PARA TRABAJAR PRESENCIALMENTE   EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA DE SALUD PÚBLICA  
OCASIONADA POR EL COVID-19 

Conforme  al  Decreto-Ley  6/2020,  de  30  de  marzo,  por  el  que  se  establecen  medidas  administrativas
extraordinarias y urgentes en el ámbito social y económico como consecuencia de la situación ocasionada por
el coronavirus (covid-19), y la regulación contenida en el mismo sobre el procedimiento a seguir  para el
llamamiento del personal funcionario interino que modifica el anterior Decreto-Ley 3/2020, de 16 de marzo, y
en cumplimiento de lo dispuesto en la base tercera.3 de la Resolución de 14 de abril de 2020, de la Dirección
General  de  Recursos  Humanos  y  Función  Pública,  por  la  que  se  establecen  bases  para  articular  el
procedimiento de emergencia para la selección de personal funcionario interino y laboral temporal necesario
en  el  marco  de  la  emergencia  de  salud  pública  ocasionada por  el  covid-19,  y  que modifica  la  anterior
Resolución de 18 de marzo de 2020, una vez agotada la bolsa de interinos prevista en los apartados 1 y 2 de
la citada base tercera, se publica convocatoria para la cobertura de los siguientes puestos de trabajo en el
ámbito de diferentes Centros Directivos de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo
financiero y tributario al sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y de medidas de
emergencia social, para luchar contra los efectos de la evolución del coronavirus (COVID-19), se procede a la
dotación por la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, de un Fondo de Emergencia Social y Económica
(FESE) contra el COVID-19, al objeto de paliar  el impacto que esta situación de emergencia produce en las
diferentes variables sociales y económicas de esta Comunidad Autónoma. 

Para  ello,  resulta  necesario  realizar  actuaciones  adicionales  dirigidas  a  reducir  dicho  impacto  sobre  la
ciudadanía  y  el  tejido  productivo  andaluz,  que  pongan  a  disposición  de  este  objetivo  la  totalidad  de  la
estrategia financiera y presupuestaria de la Junta de Andalucía. En este sentido y en el ámbito de la dotación
de  nuevo personal, la actuación prevista se llevará a cabo reforzando los recursos humanos necesarios para
agilizar  la  tramitación  y  resolución  de  esos  procedimientos  pendientes,  requiriéndose  para  ello  la
incorporación presencial y urgente de personal funcionario interino en todas las Consejerías.

Requisito  de titulación:  Bachiller,  Técnico,  o  titulación equivalente,  o  haber  superado las  pruebas de
acceso  a  la  Universidad  para  mayores  de  25  años,  en  los  supuestos  y  con  los  requisitos  legalmente
establecidos.

Las personas interesadas en participar  en dicha  convocatoria  deberán  enviar  la  solicitud  a la  siguiente
dirección de correo electrónico:nobolsa-c1-1000.chie@juntadeandalucia.es, indicando como asunto el
Cuerpo de ingreso al que se  opta, así como la/s provincia/s, relacionadas por orden de prioridad,
en las que se encuentran los puestos a los que desea optar.

Documentación a aportar junto a la solicitud:
• Número/s de teléfono/s de contacto
• Copia del DNI
• Copia de la titulación requerida. 
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JUNTA DE ANDALUCIA

• Declaración responsable (según modelo adjunto) de que dispone de capacidad para desempeñar el
puesto de  trabajo  con la  continuidad  que demanda  la  situación  excepcional  que  se  afronta,  no
perteneciendo a ninguno de los colectivos incluidos en el apartado tercero de la Resolución de la
Secretaría  General  para  la  Administración  Pública  de  13  de  marzo  de  2020,  por  la  que  se
complementa la Resolución de 12 de marzo de 2020, por la que se adoptan medidas respecto a todo
el  personal  de  la  Administración de  la  Junta  de Andalucía  con motivo  del  COVID-19.  En dicha
declaración no debe cumplimentarse ni el código ni la  denominación del puesto, ya que
será cumplimentado de oficio por la Administración.

Dichos colectivos vienen determinados por la siguientes factores de riesgo y enfermedades de base: 

- Diabetes
- Enfermedad cardiovascular, (incluida hipertensión)
- Enfermedad hepática crónicas
- Enfermedad pulmonar crónicas
- Enfermedad renal crónica
- Enfermedad neurológica o neuromuscular crónicas
- Inmunodeficiencia
- Cáncer
- A estas enfermedades hay que añadir la situación de mujeres que estén embarazadas o en período
de lactancia y los mayores de 60 años

No es necesario aportar currículum vitae ni ninguna otra documentación. 

Plazo de presentación de solicitudes: desde las 15:00 horas del 15/09/2020 hasta las 15:00
horas del 16/09/2020. Quedarán excluidas del proceso las solicitudes presentadas antes del inicio
del plazo o después de la finalización del mismo, así como las solicitudes que no presenten toda la
documentación  requerida.  No  obstante,  podrá  presentarse  otra  solicitud  con  la  documentación
completa, que tendrá el nuevo número de orden que le corresponda. 

La adjudicación de las plazas se realizará de oficio por la Administración, por riguroso orden de entrada
de las solicitudes completas en la dirección de correo electrónico arriba indicada. 

La adjudicación de los puestos se realizará por el orden de prelación de las Consejerías establecido en el
Decreto del Presidente 6/2019, de 11 de febrero, por el que se modifica el Decreto del Presidente 2/2019, de
21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías.

En base al art. 29 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de
Andalucía,  desocupado un puesto de  trabajo por  inexistencia o ausencia  de su titular,  las personas que
deseen  participar  en  este  proceso  deberán  ser  “persona  ajena  a  la  Función  Pública”, quedando
automáticamente excluidas del proceso aquellas que no lo sean.

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA,  ADMINISTRACIÓN
PPPPÚÚÚÚBBBBLLLLIIIICCCCAAAA    EEEE    IIIINNNNTTTTEEEERRRRIIIIOOOORRRR
DDDDiiiirrrreeeecccccccciiiióóóónnnn    GGGGeeeennnneeeerrrraaaallll    ddddeeee    RRRReeeeccccuuuurrrrssssoooossss    HHHHuuuummmmaaaannnnoooossss    yyyy    FFFFuuuunnnncccciiiióóóónnnn    PPPPúúúúbbbblllliiiiccccaaaa
    

Código: 43CVe96042VRJXd1wsxLRNuklzqbH4 Fecha 14/09/2020

Firmado Por NATALIA SILVIA MARQUEZ GARCIA

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma Página 2/10

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/43CVe96042VRJXd1wsxLRNuklzqbH4


JUNTA DE ANDALUCIA

Con los participantes que no resulten seleccionados en este procedimiento, y mientras dure la situación de
emergencia sanitaria por el COVID-19, se conformará una bolsa a la que se acudirá si vuelve a surgir la
necesidad  para  la  cobertura  de  puestos  en  la  misma  localidad  del  cuerpo,  especialidad  u  opción,  de
conformidad con lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 13.6  del Decreto-Ley 3/2020, de 16 de
marzo.

Los nombramientos de las personas que resulten seleccionadas finalizarán el 31/12/2020.
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PROVINCIA CENTRO DE DESTINO CUERPO ESPECIALIDAD PUESTO N.º PLAZAS

TURISMO, REGENERACIÓN, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL

GRANADA DT CTRJAL C1 C1.1000 13867610 1

MÁLAGA DT CTRJAL C1 C1.1000 13868510 2

SEVILLA DT CTRJAL C1 C1.1000 13869110 3

TOTAL 6

EMPLEO, FORMACIÓN  Y TRABAJO AUTÓNOMO

ALMERÍA DT  CEFTA C1 C1.1000 13868410 2

CÁDIZ DT  CEFTA C1 C1.1000 13868810 4

CÓRDOBA DT  CEFTA C1 C1.1000 13870010 2

GRANADA DT  CEFTA C1 C1.1000 2

JAÉN DT  CEFTA C1 C1.1000 1

MÁLAGA DT  CEFTA C1 C1.1000 13871310 3

SEVILLA DT  CEFTA C1 C1.1000 13871910 4

SEVILLA DG TRABAJO AUTÓNOMO Y ECONOMÍA SOCIAL C1 C1.1000 13874710 4

TOTAL 22
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HACIENDA, INDUSTRIA Y ENERGÍA

ALMERIA DELEG. DEL GOBIERNO ALM. C1 C1.1000 13879110 1

ALMERIA DELEG. DEL GOBIERNO ALM. C1 C1.1000 13887110 1

CÁDIZ DELEG. DEL GOBIERNO CÁDIZ C1 C1.1000 13880510 3

CÁDIZ DELEG. DEL GOBIERNO CÁDIZ C1 C1.1000 13887610 1

GRANADA DELEG. DEL GOBIERNO GRAND. C1 C1.1000 13890010 1

HUELVA DELEG. DEL GOBIERNO HUELVA C1 C1.1000 13891010 2

JAEN DELEG. DEL GOBIERNO JAÉN C1 C1.1000 13891910 1

JAÉN DELEG. DEL GOBIERNO JAÉN C1 C1.1000 13881710 1

MALAGA DELEG. DEL GOBIERNO MÁLG. C1 C1.1000 13892610 2

MÁLAGA DELEG. DEL GOBIERNO MÁLG. C1 C1.1000 13877410 1

MÁLAGA DELEG. DEL GOBIERNO MÁLG. C1 C1.1000 13882310 3

SEVILLA DELEG. DEL GOBIERNO SEVILLA C1 C1.1000 13883110 1

SEVILLA DELEG. DEL GOBIERNO SEVILLA C1 C1.1000 13878010 1

SEVILLA S.G. INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS C1 C1.1000 13893910 1

SEVILLA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA C1 C1.1000 13894410 7

SEVILLA DG PATRIMONIO-SV DE PATRIMONIO C1 C1.1000 13899910 2

TOTAL 29

EDUCACIÓN Y DEPORTE

SEVILLA C1 C1.1000 13869910 16
DG ATENCIÓN DIVERSIDAD,PARTICIPACIÓN Y CONVIVENCIA 

ESCOLAR
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AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DS

ALMERÍA C1 C1.1000 13886910 5

ALMERÍA OFICINA COMARCAL AGRARIA LA CAÑADA C1 C1.1000 13887710 1

ALMERÍA OFICINA COMARCAL AGRARIA ALBOX C1 C1.1000 13888110 1

ALMERÍA OFICINA COMARCAL AGRARIA CANJÁYAR C1 C1.1000 13888410 1

ALMERÍA OFICINA COMARCAL AGRARIA HUERCAL-OVERA C1 C1.1000 13888610 1

ALMERÍA OFICINA COMARCAL AGRARIA LA MOJONERA C1 C1.1000 13888810 1

ALMERÍA OFICINA COMARCAL AGRARIA VÉLEZ-RUBIO C1 C1.1000 13889010 1

CÁDIZ OFICINA COMARCAL AGRARIA ALGECIRAS C1 C1.1000 13889910 1

CÁDIZ OFICINA COMARCAL AGRARIA CHIPIONA C1 C1.1000 13890310 1

CÁDIZ OFICINA COMARCAL AGRARIA MEDINA SIDONIA C1 C1.1000 13890910 1

CÁDIZ OFICINA COMARCAL AGRARIA SIERRA DE CÁDIZ C1 C1.1000 13891410 1

CÁDIZ Sv. DPH Y CA. DELEGACIÓN TERRITORIAL C1 C1.1000 13912110 2

CÓRDOBA OFICINA COMARCAL AGRARIA CAMPIÑA SUR C1 C1.1000 13892310 1

CÓRDOBA OFICINA COMARCAL AGRARIA LA SUBBÉTICA C1 C1.1000 13892710 1

CÓRDOBA OFICINA COMARCAL AGRARIA VEGA DEL GUADALQUIVIR C1 C1.1000 13893010 1

CÓRDOBA OFICINA COMARCAL AGRARIA LOS PEDROCHES I C1 C1.1000 13893410 1

CÓRDOBA OFICINA COMARCAL AGRARIA LOS PEDROCHES II C1 C1.1000 13894110 1

CÓRDOBA OFICINA COMARCAL AGRARIA LOS PEDROCHES III C1 C1.1000 13894910 1

CÓRDOBA OFICINA COMARCAL AGRARIA ALTO GUADALQUIVIR C1 C1.1000 13895110 1

CÓRDOBA OFICINA COMARCAL AGRARIA GUADAJOZ Y CAMPIÑA ESTE C1 C1.1000 13895310 1

CÓRDOBA OFICINA COMARCAL AGRARIA VALLE DEL GUADIATO C1 C1.1000 13895610 1

GRANADA C1 C1.1000 13895910 3

GRANADA OFICINA COMARCAL AGRARIA ALHAMA DE GRANADA C1 C1.1000 13896810 1

GRANADA OFICINA COMARCAL AGRARIA BAZA C1 C1.1000 13897710 1

GRANADA OFICINA COMARCAL AGRARIA GUADIX C1 C1.1000 13898110 1

GRANADA OFICINA COMARCAL AGRARIA HUÉSCAR C1 C1.1000 13898710 1

GRANADA OFICINA COMARCAL AGRARIA IZNALLOR C1 C1.1000 13899310 1

GRANADA OFICINA COMARCAL AGRARIA LOJA C1 C1.1000 13899610 1

GRANADA OFICINA COMARCAL AGRARIA ÓRGIVA C1 C1.1000 13900610 1

GRANADA OFICINA COMARCAL AGRARIA SANTA FE C1 C1.1000 13901010 1

HUELVA OFICINA COMARCAL AGRARIA ARACENA C1 C1.1000 13903610 1

HUELVA OFICINA COMARCAL AGRARIA CARTAYA C1 C1.1000 13904210 1

HUELVA OFICINA COMARCAL AGRARIA CORTEGANA C1 C1.1000 13904910 1

HUELVA OFICINA COMARCAL AGRARIA LA PALMA DEL CONDADO C1 C1.1000 13905310 1

HUELVA OFICINA COMARCAL AGRARIA LA PUEBLA DE GUZMÁN C1 C1.1000 13906110 1

HUELVA OFICINA COMARCAL AGRARIA VALVERDE DEL CAMINO C1 C1.1000 13906510 1

HUELVA OFICINA COMARCAL AGRARIA ENTORNO DE DOÑANA C1 C1.1000 13906910 1

JAÉN OFICINA COMARCAL AGRARIA ALCALÁ LA REAL C1 C1.1000 13902210 1

JAÉN OFICINA COMARCAL AGRARIA CAZORLA C1 C1.1000 13904510 1

JAÉN OFICINA COMARCAL AGRARIA HUELMA C1 C1.1000 13905110 1

JAÉN OFICINA COMARCAL AGRARIA JAÉN C1 C1.1000 13905710 1

JAÉN OFICINA COMARCAL AGRARIA LINARES C1 C1.1000 13906310 1

JAÉN OFICINA COMARCAL AGRARIA SANTISTEBAN DEL PUERTO C1 C1.1000 13907010 1

MÁLAGA PROTECCIÓN AMBIENTAL. DELEGACIÓN TERRITORIAL C1 C1.1000 13907610 2

MÁLAGA OFICINA COMARCAL AGRARIA ANTEQUERA C1 C1.1000 13908110 1

MÁLAGA OFICINA COMARCAL AGRARIA ESTEPONA C1 C1.1000 13908510 1

MÁLAGA OFICINA COMARCAL AGRARIA MÁLAGA C1 C1.1000 13908710 1

MÁLAGA OFICINA COMARCAL AGRARIA RONDA C1 C1.1000 13908910 1

MÁLAGA OFICINA COMARCAL AGRARIA VELEZ MÁLAGA C1 C1.1000 13909110 1

MÁLAGA DG. PLANIFICACIÓN Y RECURSOS HÍDRICOS C1 C1.1000 13907310 2

SEVILLA OFICINA COMARCAL AGRARIA-LA CAMPIÑA C1 C1.1000 13899010 1

SEVILLA OFICINA COMARCAL AGRARIA LA CAMPIÑA SIERRA SUR C1 C1.1000 13900110 1

SEVILLA OFICINA COMARCAL AGRARIA LA SERRANÍA SUDOESTE C1 C1.1000 13900910 1

SEVILLA OFICINA COMARCAL AGRARIA LA VEGA DE SEVILLA C1 C1.1000 13902410 1

SEVILLA OFICINA COMARCAL AGRARIA LAS MARISMAS C1 C1.1000 13902910 1

SEVILLA DG PLANIFICACIÓN Y RECURSOS HÍDRICOS C1 C1.1000 13905210 4

SEVILLA DG CALIDAD AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO C1 C1.1000 13906410 3

TOTAL 71

Sv. DPH Y CA.. DELEGACIÓN TERRITORIAL

Sv. DPH Y CA.. DELEGACIÓN TERRITORIAL
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SALUD Y FAMILIAS

ALMERÍA SERVICIO DE FAMILIAS. D.T. C1 C1.1000 13871110 1

CÁDIZ SERVICIO DE FAMILIAS. D.T. C1 C1.1000 13871810 5

CÓRDOBA SERVICIO DE FAMILIAS. D.T. C1 C1.1000 13872110 2

GRANADA SERVICIO DE FAMILIAS. D.T. C1 C1.1000 13872310 1

HUELVA SERVICIO DE FAMILIAS. D.T. C1 C1.1000 13872610 6

JAÉN SERVICIO DE FAMILIAS. D.T. C1 C1.1000 13872810 3

SEVILLA SERVICIO DE FAMILIAS. D.T. C1 C1.1000 13873410 11

TOTAL 29
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IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN

ALMERÍA CENTRO DE VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN C1 C1.1000 13882810 2

CÁDIZ CENTRO DE VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN C1 C1.1000 13883210 7

CÓRDOBA CENTRO DE VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN C1 C1.1000 13883510 4

GRANADA CENTRO DE VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN C1 C1.1000 13883810 4

HUELVA CENTRO DE VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN C1 C1.1000 13884110 1

JAÉN CENTRO DE VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN C1 C1.1000 13884310 5

MÁLAGA CENTRO DE VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN C1 C1.1000 13884510 4

SEVILLA CENTRO DE VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN C1 C1.1000 13884710 7

ALMERÍA PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS C1 C1.1000 13885010 1

CÁDIZ PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS C1 C1.1000 13885310 1

CÓRDOBA PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS C1 C1.1000 13885510 1

MÁLAGA PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS C1 C1.1000 13886110 2

SEVILLA PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS C1 C1.1000 13886410 1

TOTAL 40
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JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA,  ADMINISTRACIÓN
PPPPÚÚÚÚBBBBLLLLIIIICCCCAAAA    EEEE    IIIINNNNTTTTEEEERRRRIIIIOOOORRRR
DDDDiiiirrrreeeecccccccciiiióóóónnnn    GGGGeeeennnneeeerrrraaaallll    ddddeeee    RRRReeeeccccuuuurrrrssssoooossss    HHHHuuuummmmaaaannnnoooossss    yyyy    FFFFuuuunnnncccciiiióóóónnnn    PPPPúúúúbbbblllliiiiccccaaaa
    

FOMENTO, INFRAESTRUCTURA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ALMERÍA Servicio de Vivienda. Servicio de  Rehabilitación y Arquitectura C1 C1.1000 13873910 3

CÁDIZ Servicio de Vivienda. Servicio de  Rehabilitación y Arquitectura C1 C1.1000 13874110 5

CÓRDOBA Servicio de Vivienda. Servicio de  Rehabilitación y Arquitectura C1 C1.1000 13874510 11

GRANADA Servicio de Vivienda. Servicio de  Rehabilitación y Arquitectura C1 C1.1000 13875010 6

HUELVA Servicio de Vivienda. Servicio de  Rehabilitación y Arquitectura C1 C1.1000 13875210 7

JAÉN Servicio de Vivienda. Servicio de  Rehabilitación y Arquitectura C1 C1.1000 13875410 3

MÁLAGA Servicio de Vivienda. Servicio de  Rehabilitación y Arquitectura C1 C1.1000 13875610 12

SEVILLA Servicio de Vivienda. Servicio de  Rehabilitación y Arquitectura C1 C1.1000 13875810 12

TOTAL 59

Código: 43CVe96042VRJXd1wsxLRNuklzqbH4 Fecha 14/09/2020

Firmado Por NATALIA SILVIA MARQUEZ GARCIA

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma Página 9/10

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/43CVe96042VRJXd1wsxLRNuklzqbH4


JUNTA DE ANDALUCIA

LA DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS
HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA,  ADMINISTRACIÓN
PPPPÚÚÚÚBBBBLLLLIIIICCCCAAAA    EEEE    IIIINNNNTTTTEEEERRRRIIIIOOOORRRR
DDDDiiiirrrreeeecccccccciiiióóóónnnn    GGGGeeeennnneeeerrrraaaallll    ddddeeee    RRRReeeeccccuuuurrrrssssoooossss    HHHHuuuummmmaaaannnnoooossss    yyyy    FFFFuuuunnnncccciiiióóóónnnn    PPPPúúúúbbbblllliiiiccccaaaa
    

CULTURA, PATRIMONIO HISTÓRICO

CÁDIZ C1 C1.1000

13876210

313876210

13876210

SEVILLA C1 C1.1000
13876610

2
13876610

SSCC SERVICIO DE CONSERVACIÓN C1 C1.1000 13876810 1

TOTAL 6

SV. DE BIENES CULTURALES
DELEGACIÓN TERRITORIAL

SV. DE BIENES CULTURALES
DELEGACIÓN TERRITORIAL
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